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Andaluzas, se hace público que, en Asamblea General Extraor-
dinaria, celebrada el día 8 de febrero de dos mil seis, se acordó
disolver la Cooperativa.»

En Montilla, a nueve de febrero de dos mil seis.

Los Liquidadores, Inmaculada Luque Herrador, Teresa
Redondo Moreno, Beatriz Pérez Moreno.

La Presidenta del Consejo Rector, Inmaculada Luque
Herrador.

SDAD. COOP. AND. CARROCERIA DEL SUR

ANUNCIO de transformación. (PP. 3862/2005).

Don Francisco José Aguilar Amores, Secretario del Consejo
Rector de la entidad denominada «Carrocería del Sur, Sociedad
Cooperativa Andaluza», con domicilio social en Sevilla, Plaza
de Zocodover, núm. 11, P15, y con CIF F-41750381.

Certifico: Que, en cumplimiento de los dispuesto en el
art. 108 de la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, en Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha
20 de septiembre de 2005, se adoptó por mayoría al amparo
de lo dispuesto en el art. 54.2 de la mencionada Ley el acuerdo

de transformación de forma jurídica de la entidad en Sociedad
de Responsabilidad Limitada.

Y, para que así conste y surta efectos donde proceda,
lo certifico en Sevilla, a 22 de septiembre de 2005, con el
VºBº del Presidente.- El Presidente, José Antonio Guerrero
Moyano. El Secretario, José Aguilar Amores.

SDAD. CCOP. AND. VILLA DE ROTA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 541/2006).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de
la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria
de la entidad Villa de Rota, Sociedad Cooperativa Andaluza,
para el próximo día 9 de marzo de 2006, a las 19,00 horas
en primera convocatoria y a las 20,00 horas en segunda con-
vocatoria, en el domicilio social de la calle Vélez de Guevara,
17, de Rota (Cádiz), a fin de aprobar el Balance Final Liqui-
datorio y el proyecto de distribución del activo.

Rota, 9 de febrero de 2006.- El Liquidador Unico de
la Sociedad Cooperativa Andaluza en Liquidación, Fernando
Ruiz-Henestrosa Lanzarote, DNI: 31.301.830-A.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


